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JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA DE BOGOTA EN ORALIDAD
Cra.7 No.12C-23 Piso Bo Ed. Nemqueteba

UNIÓN MARITAL DE HECHO
No. 1 1OO I 3 1 1OO 23- 2OL7 -OA7 O4-AO
Segunda Instancia Cuaderno No,7.

Bogotá D.C., tres (3) de Septiembre del año dos mil veinte (2020).

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior, mediante proveído de
fecha 30 de junio del año en curso, obrante a los folios 3 a 6 del cuaderno
de Segunda Instancia.

NOTI

RAFAEL ORLANDO AVILA PINEDA

Juez

NOTIFICACIÓN POR ESTADO NO.063
HOY: 4 de Septiembre del año 2020

A las ocho de la mañana (B:00 A. M.)

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA
Secretaria
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